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Revisión por la Dirección

Fecha: 14 de septiembre de 2016
Hora: 7:00am
Lugar: Despacho Alcaldia
I. Contenido:
Para Revisión General:
1. Política de Calidad

2. Resultados de la Auditorías Internas de Calidad

3. Resultados de la Auditoría de Seguimiento

4. Retroalimentación del Cliente

5. Desempeño de los Procesos

6. Prestación de Servicios

7. Toma de Acciones Correctivas, preventivas y de mejora

8. Resultado de la Revisión por la Dirección anteriores

9. Cambios que podrían efectuar el SGI

10. Recomendaciones de Mejora

11. Resultados de la gestión realizada  de los riesgos

12. Integralidad en otras herramientas como son ley general de archivos, gobierno en línea, MECI, atención al Ciudadano y Decreto 1072

13. PQRS

II. Desarrollo: 
1. Política de Calidad

La política de calidad es integral a las necesidades de la NTCGP 1000, como se está implementando las normas 27001, ISO 17025 y el Decreto 1072 de 2015. Se propone hacer independiente política la ISO 17025 y ISO 27001, 

Se propone para aprobar para ISO 17025, “La Alcaldía de Envigado, por medio de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Agropecuario actuando como dependencia, nos dedicamos al Proceso de Inspección de Vigilancia y Control para las medición de Ruido y Calidad de Aire, cumpliendo con los requisitos legales de la norma internacional NTC-ISO/IEC 17025, aplicando buenas prácticas profesionales, generando un trabajo de calidad y garantizando que el personal relacionado con las actividades del muestreo esté familiarizado con la documentación y políticas de la NTC-ISO/IEC 17025, con lo anterior generamos  resultados que permitan una adecuada gestión ambiental y corrigiendo los impactos generados por la misma comunidad y/o entidades del Municipio; también nos comprometemos en satisfacer  a la comunidad o entes descentralizados que requieran de los procesos de Vigilancia y control”

Conclusión: Queda aprobada la política

Para el Decreto 1072 de 2015, se propone cambiar uno de los objetivos de Calidad.

Era: “Mejorar las competencias y desempeño del personal de la Administración Municipal”
Se propone: “Cumplir con los estándares de gestión administrativa para el desarrollo integral de talento humano en salud, seguridad, competencias y desempeño”.

Conclusión: Queda aprobada el cambio del Objetivo

2. Resultados de la Auditorías Internas de Calidad

Se socializa el Resultado de la Auditoria.
Conclusión:

· Se propone hacer de nuevo una convocatoria para reclutar más auditores internos
· Realizar Planes de Mejoramiento con el grupo de trabajo y plasmarlo en g+
· Estandarizar el registro que dejan del mejoramiento continuo medición y análisis  de indicadores, toma de acciones, riesgos entre otros en el acta de grupo primario y su publicación en el sistema g+
· Tener actualizada la documentación que se maneja desde el proceso, en especial a la prestación del servicio y por dirección
3. Retroalimentación del Cliente

· Se estandariza la atención con el plan anticorrupción y atención al ciudadano, Manual de atención, protocolos
· Se evaluación percepción del cliente, encuesta realizada anualmente por planeación año 2015 (90.6)
· Las áreas evalúan semestralmente, en algunos procesos el servicio
· Capacitación a los funcionarios en protocolos de atención

Conclusión: continuar con la implementación de la Estrategia de Atención al Ciudadano

4. Desempeño de los Procesos

Se está replanteando los indicadores de los procesos vs prestación de servicios vs plan de desarrollo
Se solicitó crear el proceso de Desarrollo Económico dado que los objetivos de los procesos misionales, dado que ninguno apunta a la gestión y programas que se realiza para evidenciar el  crecimiento económico.

Conclusión: se aprueba creación de proceso

5. Servicio No conforme

Se está replanteando el procedimiento para alinearlo con 17025, decreto 1072 y procesos certificados de la secretaria Educación
Conclusión: 

· Ajustar el procedimiento a los requisitos de la Normas
· Capacitar a los funcionarios prestadores del servicio

· parametrizarlo en el sistema g+

6. Resultado de la Revisión por la Dirección anteriores
De la Revisión por la Dirección año 2015, quedaron los siguientes compromisos y acciones:

· MECI (Alineación con Calidad y Ética)
· Gobierno en Línea (Continuar con las fases)
· Calidad (Actualización Documental de cada dirección, Riesgos, acciones e Indicadores)
· Archivo (Hacienda IYC, salud y Comisarías)
· Atención Estandarizar procesos en puntos de atención
Incluir en la Reinducción y el Entrenamiento los temas:

· SGI
· Gobierno en Línea
· Archivo
· Atención al Ciudadano
Conclusión: todos estos compromisos se están implementando y están para cumplirse a 30 de noviembre de 2016.
7. Cambios que podrían efectuar el SGI

Cambios Normativos 
· ISO 9001 :2015
· Gestión Documental
· Gobierno en Línea
Cambio Interno
· Nuevo Plan de Desarrollo
· El despliegue de las herramientas g+ y bpms
· Construcción de manuales de funciones específicos
· Implementación de las directrices de seguridad de la información bajo ISO 27001
8. Recomendaciones de Mejora

· Actualización e ingreso de la información en G+
· Funcionamiento del BPMS
· Eliminar agentes de cambio y dejar el liderazgo en cada Director y Jefe de Oficina
· Capacitar nuevos Auditores de Calidad
9. Resultados de la gestión realizada  de los riesgos

En el sistema gestión positiva se parametrizaron los riesgos de los procesos y de corrupción, se implementó una metodología propia para los riesgos

Conclusión: trabajar el tema de seguimiento y monitoreo con los grupos primarios

10. PQRS

Se muestran las estadísticas trimestralmente, y se ven muy altas las peticiones, la cuales son confundidas con solicitudes de procesos.

Conclusión: 

· Parametrizar en el sitio web, por el bpms un formulario para ingresar solicitudes de servicios

· Implementar pqrs de manera verbal

III. Conclusiones acerca del SGI.

Conveniencia:

El Sistema de Gestión Integral, pese a no ser de obligatoriedad para los entes municipales, en la Administración Central del Municipio de Envigado se ha convertido en una herramienta gerencial que nos ha permitido mejorar en los denominadas 5M:

1M. Métodos de trabajo (Procesos, Manuales, Procedimientos, Instructivos y Formatos),

2M. Maquinas (Equipos y dispositivos de seguimiento y medición)

3M. Mano de Obra (Competencias y desempeño del personal),

4M. Materia Prima (insumos requeridos) y 

5M. Medio Ambiente (Ambiente de trabajo).

El Sistema de Gestión Integral es coherente con las políticas institucionales, ya que es uno de las estrategias del Componente de “Fortalecimiento Institucional” de la Línea Estratégica No. 06 del Plan de Desarrollo “Desarrollo Institucional”.

Adecuación:

El Sistema de Gestión Integral de la Administración Municipal ha sido verificado por medio de la Auditoría Interna de Calidad; como es normal en un proceso de este tipo, se han identificado hallazgos que nos permitirán mejorarlo y adecuarlo más a las necesidades propias del municipio, a la legislación y reglamentación, además de los referenciales utilizados (NTCGP 1000:2009 e ISO 9001:2008)

Eficiencia:

Los indicadores financieros muestran un adecuado control en el gasto y un manejo eficiente en la inversión.

El mecanismo dado por el Gobierno Nacional para la ejecución del presupuesto municipal es por medio de proyectos, tanto de funcionamiento como de inversión. 

Eficacia:

la integralidad que hemos realizado con otras herramientas de gestión y normatividad como son la ISO 17025, ISO 27001, el Decreto 1072 de 2015, el Modelo Estándar de Control Interno, la ley general de archivos, el plan anticorrupción y atención al ciudadano y la estrategia de gobierno en línea; han permitido mejorar los procesos y la atención al usuario y a su vez evitar reprocesos y desgaste operativo en la administración, realizando procesos aislados de implementación de estas herramientas.

Efectividad:

Esta integralidad se ve reflejada en los índices y evaluaciones a nivel territorial que le hacen a las entidades del Estado como son:
· índice de Gobierno Abierto – IGA (evaluado por la Procuraduría)
· Gobierno en Línea (Evaluado por el Ministerio de las TICS)
· MECI (evaluado por el DAFP)

Elaborada por: Monica Eliana Agudelo Garces.
Aprobada por: Angela Ma. Botero Lopez
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